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Con la finalización del  verano, el inicio del colegio para los 

más pequeños y los días acortándose, desde el ayuntamiento nos 

ponemos en contacto con todos vosotros para haceros llegar algunas 

noticias y adelantaros otras. 

En estos últimos meses, se han realizado diferentes 

actuaciones para la mejora de nuestro municipio: 

 {Ŝ Ƙŀƴ ǊŜŀǎŦŀƭǘŀŘƻ ƭŀǎ /ŀƭƭŜǎ ά[ŀ tŀǊǾŀέ ȅ  ά[ƛƴŀǊŜǎέΣ 

Se están ensanchando parte de las aceras de la Carretera de 

Trescasas y acondicionando otras. 

Se han creado tres nuevas isletas de contenedores y están 

pendiente de realizarse otras  cuatro. 

Se ha realizado un lugar donde defecar los perros en la 

entrada del parque de Pradovalle.  (Por favor usarlos ) 

Se ha realizado e inaugurado con bastante éxito y aceptación 

una pista de Voley-Playa. 

Se ha corregido la rotonda de entrada desde la Carretera de 

Trescasas a la Calle Real. 

Se han comenzado a cambiar farolas y luminarias en varias 

calles municipio. 

Se han construido dos pistas de Pádel. 

Deseamos que la creación de nuevos servicios en el municipio 

así como la reparación y acondicionamiento de algunos de los ya 

existentes mejoren la calidad de vida de todos nuestros vecinos y 

continuamos poniéndonos a disposición de todos vosotros para 

estudiar cuantas ideas y consejos nos sean remitidos y nos permitan 

seguir creciendo como municipio. 
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 Hace escasas fechas se ha procedido a modificar la antigua rotonda  
con obstáculo que existía entre la Ctra. de Trescasas y la C/ Real.  La 
problemática de no dejar el obstáculo a la izquierda y la dificultad de los 
autobuses de hacer dicha rotonda, todo ello acompañado de algún pequeño 
accidente, nos hizo solicitar un estudio a los servicios de movilidad de 
Diputación para modificar dicha rotonda. El resultado es el que todos 
vosotros podéis comprobar y los resultados que esperemos sean favorables 
los iremos viendo con el tiempo. 
 Hasta el momento el tráfico ha discurrido sin complicaciones en dicha 
rotonda,  gracias en gran medida a la comprensión y voluntad de todos los 
conductores del municipio y hemos solucionado los  problemas que los 
autobuses que recogen a todos los escolares que estudian en Segovia tenían 
para realizar dicha maniobra. 
 

 El 29  de Septiembre comenzará el funcionamiento 
de las 2 nuevas pistas municipales de Pádel (aunque 
previamente se podrán utilizar previa solicitud al 
ayuntamiento para ir repartiendo la arena y asentando las 
moquetas) 
 Para ello en el pleno del pasado 16 de Septiembre, 
se aprobó la ordenanza de utilización de las pistas que 
pasamos a detallar en precio y en funcionamiento: 
 El precio será de 4 Euros hora para los 
empadronados y de 10 Euros la hora para los no 
empadronados. (se podrán alquilar medias horas pagando 

la parte proporcional, siempre y cuando haya disponibilidad ). 
 La reserva se tendrá que hacer en el ayuntamiento, bien en persona o por teléfono, donde se 
indicará  el día,  la hora y el número de la pista a utilizar. 
 Se tendrá que pagar la pista antes de jugar y se tendrá que acudir a la cancha con el resguardo 
de pago de la misma, donde será revisado por los empleados municipales. 
 La persona que realiza la reserva tiene obligatoriamente  que ser una de las que van a jugar y 
acudir a la cancha con un documento que demuestre su identidad y la residencia en San Cristóbal si 
estuviera empadronado en el municipio. 
 Existirá un dispositivo de pago para el funcionamiento de la luz en las canchas, siendo el precio 
de 1 euro por hora. 
 Deseamos que esta instalación sea del agrado de todos los vecinos del municipio y confiamos 
en que la misma promueva el deporte, el ocio y el compañerismo entre vecinos. 
El importe de la construcción de las dos pistas de pádel ha sido de 49.918,51 euros más IVA  y aunque 
nos hubiera gustado  cubrirlas el importe  de otros 50.000 euros más IVA va a impedir que se realice 
al menos este año. 
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Hace poco más de un año, desde estas pági-
nas hablábamos de la aprobación del documento 
para la entonces segunda exposición pública de las 
normas urbanísticas (NNUU). El pasado 4 de sep-
tiembre de este año, se llevó a cabo la aprobación 
provisional de las NNUU, quedando ya para que la 
Comisión Territorial de Urbanismo, las examine y se 
pronuncie. 

Durante este año, se llevó a cabo otra pre-
sentación y aprobación  en pleno extraordinario de 
fecha de 11 de abril de 2014, de un documento pre-
Ǿƛƻ ŀƭ ŀŎǘǳŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘƝŀƴ ŎŀƳōƛƻǎΣ ƭƭŀƳŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ άǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭŜǎέΣ ƻōƭƛπ
gaba a tener otro período de exposición al público. 
 

9ƴ ǊŜǎǳƳŜƴΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмо Ŝƴ ŀǉǳŞƭ ά9ƴǘŞǊŀǘŜέ ƻǘǊƻ 
nuevo documento, con su respectivo período de alegaciones y sus correspondientes modificacio-
nes. 

De lo que entonces se anunciaba y se entendía realizable, dos grandes cambios motivaron 
el documento de abril, fuente del actual. 

Por una parte, los negociadores como representantes de los propietarios del llamado 
ά/ƻƴǾŜƴƛƻ /ŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ /ŀǎŀέΣ ŎƻƳǳƴƛŎŀǊƻƴ ǇƻǊ ŜǎŎǊƛǘƻ ŀ ŜǎǘŜ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǎǳ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜ ƴƻ ŦƛǊπ
mar lo que previamente se había trabajado. Recordemos que en resumen la propuesta  se trata-
ōŀ ŘŜΣ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ άǊǵǎǘƛŎƻ Ŏƻƴ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέ ŘŜ ǳƴƻǎ улΦллл ƳŜǘǊƻǎ ŎǳŀŘǊŀŘƻǎΣ ǊŜŎŀƭƛπ
ficar  30.000 m2Σ ŎƻƳƻ ǳǊōŀƴƛȊŀōƭŜ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ǎŜ ŘƻƴŀǊƝŀ ŀƭ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǎǳ ǳǎƻ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻ 
como espacio libre público.  

¦ƴ άǇŜƭƻǘŀȊƻ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻέ ǇŀǊŀ ǳƴƻǎΣ ǳƴŀǎ άŜȄƛƎŜƴǘŜǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎά  ǇŀǊŀ ƻǘǊƻǎ Σ ƭƻ ǉǳŜ  
para el equipo de gobierno podía haber sido una buena oportunidad para conseguir, tanto los 
propietarios como el resto de ciudadanos de San Cristóbal, un beneficio mutuo. 
 

9ƭ ƻǘǊƻ άŎŀƳōƛƻ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭέΣ ǎŜ ŘŜǊƛǾƽ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ 
ό/¢¦ύΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴƝŀ ŎƻƳƻ άŘŜǎƳŜǎǳǊŀŘƻ ȅ ŘŜǎǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻέ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀōƭŜΦ  

Ante estas dos nuevas realidades, posteriores ambas a julio del 2013, el Equipo de Gobier-
no, consciente tanto de sus compromisos electorales como de las necesidades de todos, no solo 
parte,  de todos los vecinos, presentó un nuevo documento en abril, con dos modificaciones nue-
vas sustanciales: 
 

.- {Ŝ ŀƷŀŘƝŀ ŀ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ȅŀ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ ŀ ƻōǘŜƴŜǊ ǇƻǊ ŜȄǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴΣ ǳƴ ŎǳŀǊπ
to, de 43.881 m2 ǇŀǊŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻ ƭƛōǊŜ ǇǵōƭƛŎƻΣ Ŝƴ ƭŀ ŦƛƴŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ /ŀπ
ǎŀέΦ wŜŎƻǊŘŀǊ ǉǳŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻΣ ǉǳŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ  Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ C ŘŜ ƭŀ 5ƛǎǇƻǎƛπ
ción Adicional del Reglamento de Urbanismo, mantiene con la misma consideración y valor que 
ƻǘǊŀǎ ŘƻǘŀŎƛƻƴŜǎ όŎƻƭŜƎƛƻǎΣ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎΧύΣ  {ŀƴ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ рΦмфу Ƴ2, 
como consta en la Memoria Vinculante redactada por el equipo técnico redactor de las NNUU. 
¢ŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ άƭƻǎ нфну ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎΣ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ƴƻ ŀƭŎŀƴȊŀ ƭƻǎ н Ƴ2/ habitante, muy 
ƭŜƧƻǎ ŘŜ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎ ŘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ ƭŜȅŜƴŘƻΦ !ǎƝ ȅ ŘŀŘƻ ƭƻ ƭŜƧƻǎ 
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que se está de los 5 m2/ hab. del Reglamento de 
Urbanismo o más aún, de los 10 m2 /hab que se 
proponen por la Agencia de Ecología Urbana de 
Barcelona, se propone este sistema general 4º, en 
la localización referida. Junto con éste, otros 3, per-
mitirán la obtención de otros 20,500 m2, para otro 
tipo de dotaciones, no de espacios libres. 
.- Por otro lado, se suprime otro 20 % del antiguo 
suelo urbanizable, al objeto de asegurar la viabili-
dad del futuro planeamiento, tras el exigente infor-
me referido de la CTU, lo que ha conllevado la su-
presión de los antiguos sectores UR3 Ciguiñuela 

( 128.380,45 m2). UR4 La Varga             ( 48.706,40 m2) y el propuesto UR7 Cerca de la Casa 
(21.824,85 m2). 

Esta medida, ,a pesar de no ser considerada suficiente por algunos grupos políticos, ha sido 
alegada en su contra por todos los propietarios afectados. Entendemos esto último, pero el informe 
fue tajante a este respecto, y todos sabemos, los propietarios también, que el suelo urbanizable no 
desarrollado en un espacio de tiempo, puede perder tal condición. 

Junto a estos dos grandes cambios, tras estudiar las alegaciones que en alrededor del 50% 
han sido estimadas, otras modificaciones, que a través de una intensa participación ciudadana- más 
de 600 alegaciones en estos 7 años- han enriquecido el documento que esperemos pronto examine 
y apruebe la CTU.  

Comparativa documento actual con previos. 
 

No ha sido fácil el camino, quedando sinsabores de propietarios, algunos vecinos, grupos, 
que desde este equipo de gobierno entendemos, pero desde la responsabilidad del ejercicio de go-
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bierno, la actual corporación aprobó con el apoyo favorable del grupo popular, dos abstenciones, 
un voto en contra y una ausencia excusada del grupo socialista, el último documento. 

/ƻƴ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ŜǎǘŀǊ ŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оу ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ ŘŜ /ȅ[Σ ΥέEl pla-
neamiento urbanístico tendrá como objetivo la mejora de la calidad de vida y cohesión social de la 
población ΧΦέΣ ǎƛƴ ŘŜƧŀǊ ŘŜ ƭŀŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǘǊƛōǳƴŀƭ ǎǳǇǊŜƳƻ ŘŜ нл ŘŜ ŜƴŜπ
Ǌƻ ŘŜ мффнΣ ǉǳŜ ǎƻōǊŜ ŜǎǘŜ ǘŜƳŀ ŘƛŎŜΥ άEl Plan, elemento fundamental de nuestro ordenamiento 
urbanístico, dibuja el modelo territorial que se entiende , dentro de lo hacedero, más adecuado para 
el desarrollo de la personalidad y de la convivencia. Corresponde a la Administración, con una inten-
sa participación ciudadana para asegurar su legitimación democrática, el trazado de dicho modelo 
atendiendo a las exigencias del interés público: la ciudad es de todos, y por tanto es el interés de la 
comunidad y no el de unos pocos, los propietarios de suelo, el que ha de determinar su configura-
ciónΦέ  

Desde estas líneas, de nuevo agradecer a todas las personas, que desde el acuerdo o el des-
acuerdo, han colaborado en el enriquecimiento del documento, a lo largo de estos años. A los dife-
rentes grupos políticos, a los técnicos, a las instituciones, nuestro reconocimiento a su labor y tam-
bién el agradecimiento antes referido. 

En este año, en ciertos momentos de tensión y de claro desacuerdo, seguro que con inten-
Ŏƛƽƴ άǎƻǎŜƎŀŘƻǊŀέΣ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴƻǎ ǎŜ Ƙŀ ŎƛǘŀŘƻ ŀ /ƻƴŦǳŎƛƻΥ άDƻōŜǊƴŀǊ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ ǊŜŎǘƛŦƛŎŀǊέΦ /ƛŜǊǘŀπ
mente, en todo este tiempo han sido muchas las rectificaciones y modificaciones, como lo demues-
tra la aceptación de alrededor  del 50% de las alegaciones recibidas, los diferente documentos, que 
ǎŜ Ƙŀƴ ǾƛǾƛŘƻ Ŝƴ ŎƭŀǾŜ ŘŜ άƛƴǘŜƴǎŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέΦ 

Confucio también fue parafraseado en el pleno de aprobación provisional de las NNUU de 
San Cristóbal de Segovia: 

 ά{ŀōŜǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ Ƨǳǎǘƻ ȅ ƴƻ ƘŀŎŜǊƭƻΣ Ŝǎ ƭŀ ǇŜƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻōŀǊŘƝŀǎέΦ 

 Tras las dificultades encontradas el pasado año por los alumnos que cursan bachillerato en el 
IES La Albuera para poder usar el trasporte escolar (no es obligatorio disponer de transporte escolar 
para alumnos que han finalizado la Enseñanza Secundaria Obligatoria) que concluyeron con la 
posibilidad de uso del transporte para el pasado curso 2013-2014. En este curso las gestiones 
realizadas por la concejalía de Educación de este Ayuntamiento y la disposición del Director Provincial 
de Educación han dado con la inclusión de un nuevo autobús en la ruta San Cristóbal-IES La Albuera 
con lo que se asegura el transporte de los alumnos de primero y segundo de bachillerato. 

 El Bar ganador del Concurso de Tapas San Cristóbal de Segovia 2014 es: BAR LA ENTRADA 

 Además, de todos los participantes, hemos seleccionado a los siguientes, que serán avisados 

para recoger su obsequio. 

 Adrián Garrido Lucía                         Daniel Arribas Menéndez 

 Alberto Blázquez González              Miguel Ángel Sanz Acebes 

 David Olives Herrero                         Eva Mª Martín  


